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Redacción editorial

Se aprueban los modelos de declaración del
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes

Orden HAP/871/2016, de 6 de junio, por la que se aprueban los modelos de declaración del Impuesto 

sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes correspondiente a establecimientos 

permanentes y a entidades en régimen de atribución de rentas constituidas en el extranjero con 

presencia en territorio español, para los períodos impositivos iniciados entre el 1 de enero y el 31 de 

diciembre de 2015, se dictan instrucciones relativas al procedimiento de declaración e ingreso y se 

establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación electrónica, y se aprueba el 

documento normalizado de documentación específica de operaciones con personas o entidades 

vinculadas para entidades que cumplan los requisitos del artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del impuesto sobre sociedades. (BOE núm. 137, de 7 de junio de 2016)

Para los períodos impositivos que se inician a partir del 1 de enero de 2015, ha tenido lugar una reforma global

y completa de la normativa del Impuesto sobre Sociedades. Esta reforma se concreta en la aprobación de la

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (en adelante Ley 27/2014) y en el desarrollo

que de la misma se realiza con la aprobación del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el

Real Decreto 634/2015, de 10 de julio (en adelante Reglamento del Impuesto sobre Sociedades). 

La aprobación de las citadas disposiciones normativ ...
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